
 
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 
Tunja, nueve (9)  de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable por la Sala Civil - 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja, mediante providencia 

proferida del dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintidós (2022), la cual decidió 

CONFIRMAR la decisión proferida el día 24 de febrero de 2022. 

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe 

contener los 23 dígitos de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo 

electrónico: j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que 

de conformidad con el numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de del 

Decreto 806 de 2020, cada extremo procesal deberá enviar a la parte contraria un 

ejemplar de los memoriales presentados 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

CLASE DE PROCESO     REIVINDICATORIO  

DEMANDANTE CRISÓSTOMO PEÑA PINEDA 

DEMANDADO COLOMBIA MÓVIL S.A. ESP. 

RADICACION 150013153002-2020-00074-00 

INSTANCIA  PRIMERA  
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EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

 

El anterior auto fue notificado por Estado No 18 hoy 

diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
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